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Mi'distinguido compañero: \
Recibi su atenra^a^^ta fecha 

14 del actual,en la que me acusa recibo del envioi^^mi trabajo 
sobre "Proceso de Desértizacion",por si pudiera ser útil este es-
tudio para mayor beneficio de España.

Me dirijo a'V.como Abogado,es
decir como compañero,prescindiendo,en lo que voy a decirle,de toda 
connotación política. Soy absolutamente apolítico y me considero 
esencialmente un jurista,es decir,un profesional. ^

Desde hace mucho tiempo estudie 
una Institución jurídica,al parecer nueva en la Historia del Dere-
cho español (aunque existen precedentes en la legislación política 
de la Corona de Aragón y en cierto modo quisieron introducirla los 
Comuneros de Castilla) que halló acogida en nuestra vigente Cons-
titución, en cuyo art.54 se dice que una Ley Orgánica regulara la 
institución del DEFENSOR DEL PUEBLO.

Tenia ya avandada la redacción 
de un libro,que -caso de publicarse- se titularla "El Defensor del 
Pueblo y los Derechos Humanos",cuando solicitó del Sr.Bibliotecario 
del Congreso me enviara la copia de la Proposición de Ley sobre 
tal Institución,presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
con fecha 20 de Jimio de 1979,1o' cual hizo amablemente enviándome 
el correspondiente ejemplar del Boletín Oficial de las Cortes Ge-
nerales donde se insertaba literalmente tal proposición de ley.

El Periódico "La Vanguardia",
de Barcelona,publicó los dias 10 y 25 de Agosto y 3 de Noviembre 
del pasado año,tres artículos mios sobre El Defensor del Pueblo, 
que puede V.consultar si lo desea.

Me voy a permitir molestar
su atención,ocupada en mas importantes asimtos,relacionándole el 
Plan o Indice de la obra,cuya preparación^está ya avanzada. Si tie-
ne V.la paciencia -que mucho le agradeceré- de leer las lineas que 
siguen,podrá conocer el Plan de la citada obra.

Es el siguiente:
EL DEFENSOR DEL PUEBLO T LOS DERECHOS HUMANOS.

A) Preámbulo
b ) El Estado de Derecho y los Derechos Humanos,

Antecedentes doctrinales y legales 
Teorias políticas acerca del Regimen constitucional 
Concepto de la Constitución 
Constituciones rígidas y flexibles
Foimas Políticas que han revestido las Constituciones,
La reforma de las Constituciones.
Procedimientos de Reforma Constitucional 
Reffirma de la Constitución española de 1978.
Constituciones europeas
Cuadro sinóptico de las Constituciones españolas. (Sujeto de 
la Soberania-Caracter ideologico-Relacion entre los Poderes. 
Tipos de reforma.-Autor-Vigencia)

10) El Estatuto de Bayona (1808)
11) La Constitución de Cádiz (1812)
12) Estatuto Real

1837 
1845 
1856 
1869

17) Constitución republicana de 1873*
18) Constitución de 1876 (Sistema canovista)

13
14
15 
16)

Constitución de 
Constitución de 
Constitución de 
Constitución de



19
20 
2 1 ) 
22 )

28)

Constitución de 1931 (II República) ^
Constitución abierta,Leyes Fundamentales (periodo franquista) ' 
Constitución de 1978, (Monarquia Parlamentaria) *
Catorce meses de debates. Discusión,aprobación y promulgación 
de la Constitución vigente.La Ponencia.el Congreso.El Senado 
La Comisión Mixta.

Los Derechos Humanos 
Los Derechos humanos.
Evolución de las Declaraciones de derechos.
Origen histórico y valor jurídico de las Declaraciones de derechos. 
Clasificación y sistematización de los Derechos,
Declaración Universal de los Derechos Humanos 0 10 Diciembre de 
1948-Paris)
Convenciones posteriores. Reconocimiento de los Derechos humanos 
por la vigente Constitución española.
Declaración de los Derechos del Niño.
La Libertad.
El "Habeas cúirpus"
Derecho constitucional español acerca déla libertad de movimientos. 
Libertad de residencia y circulación 
Libertad de expresión.
Libertad ideológica y religiosa.
Libertad de enseñanza.
Libertad de elección de profesión u oficio
Libertad de empresa. ^
Libertad de Sindicación. 9
Libertad de constitución de Partidos Politicos 
Libertad de elección de representantes de los ciudadanos y su 
accesión a la gestión de los asuntos públicos.
Participación libre de la Juventud
G-arantia de las libertades y derechos fundamentales.
Derechos reconocidos en la vigente Constitución,
Derecho a la nacionalidad.
Derechos de los extranjeros,'Extradición.
Procedimientos de extradición.
Derecho de asilo
Derecho a la vida
Derecho a la libertad y seguridad
Derecho al honor,A la intimidad personal.A la propia imagen.
Derecho de inviolabilidad del domicilio; de secreto de comuni-
caciones y el uso de la informática.
Derecho de reunión 
Derecho de asociación.
Derecho de participación en los asuntos públicos.De accesión a 
los mismos.' ^
Derecho a la tutela judicial.
Derecho a la educación y a la libertad de enseñanza.
Derecho de petición. Derecho de Sindicación 
Derecho de propiedad 
Derecho de fundación
Derecho a contraer matrimonio.Protección a la familia y a la 
infancia.
Derecho de negociación colectiva.
Declaraciones de Deberes.
Principios rectores de- la política social y económica.

65)
66 )

67)

Consideraciones previas a la Institución 
del Defensor del Pueblo.

Los abusos,los errores y las injusticias administrativas. 
Compatibilidad de los supuestos constitucionales con el Alto 
Comisionado (Defensor) y su Oficina,
Protección de los ciudadanos contra el abuso del Poder adminis-
trativo.

68) Paises con sistemas de Tribunales Administrativos.(Como satis-
facen la necesidad de protección contra la arbitrariedad admi-
nistrativa los sistemas de Tribunales Administrativos).

69) El Alto Comisionado y los Tribunales Administrativos.
70) Motivación de la creación de la Institución del Alto Cpmisipnado
71) Ventajas del Ombudsman (Alto Comisionado o Defensor del RxebioJ
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72)

73)

74)
75)

76)

77)

78)

79)
80)

91)

92)
93)
94
95
96
97
98
99)

100)

104)
105
106)

110)

Barce lona ,

Aplicabilidad de la Instituciom del Alto Comisionado,
Pactos Internacionales

Pacto IntemacionaH de Derechos Económicos,Sociales y Cultu-
rales.
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices 
Mecanismos de garantía para la actuación y defensa de los 
Derechos humanos,(Secretario General de las Naciones Unidas.
El Consejo Economice y Social.El Comité de Derechos Humanos 
El Protocolo Pacultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Humanos.
Actuación de la Comisión Europea de los Derechos Humanos y 
la Corte Europea de los Derechos Humanos.
Comparación de la actuación de la Comisión de Derechos Humanos 
con la del Defensor del Pueblo,

El Defensor del Pueblo
Quien es y como ha de ser el Defensor del Pueblo.
"Status" del Alto Comisionado,según las legislaciones extran-
jeras consultadas.
Jurisdicción del Alto Comisionado 
Pacultades y atribuciones del Alto Comisionado 
Delimitación de las quejas que se pueden presentar y cuales 
son rechazables.
Modos de realizar la vigilancia que le está encomendada 
Medidas que debe o puede tomar.
Las interpretaciones de ley erróneas pero no punibles. Las 
recomendaciones que podrá hacer sugiriendo cambios de ley 
Objetivos del Defensor del Pueblo.
Elección y duración del cargo.
La publicidad administrativa.
Relación del Defensor del Pueblo con el Ejercito,Su posición 
ante las Fuerzas Armadas.Sus funciones,derechos e informes.
B1 soldado y el publico
Su conexión con los Defensores del Pueblo de las Regiones 
Autónomas,caso de que estas los designaren.
Su relación con los otros Cuerpos e Instituciones del Estado,
Su conexión con el Tribunal Constitucional 
Su conexión con el Consejo General del Poder Judicial,
Su conexión con el Consejo de Estado 
Su conexión con el Ministerio Fiscal 
Su conexión con los Colegios de Abogados.
Su conexión con el Tribunal de Cuentas,
Su conexión con los Organos de la Administración del Estado y 
con los Organismos de las Regiones Autónomas.
Su conexión con las diversas Iglesias o Confesiones religio-

sas.
Su conexión con los Partidos Políticos parlamentarios 
Su relación con las Instituciones protectoras del Medio ambiente. 
Su defensa de los trabajadores.Su incidencia en el Estatuto 
del Trabajador.
Su posible intervención en la regulación de huelgas.
Sus deberes en cuanto a la protección a la Familia,
Sus conexiones en lo referente al Estatuto de la Empresa Pu-
blica, Al Estatuto del Consumidor,A la protección de menores,
A la Emigración.Y su conexión con las leyes de Protección pu-
blica a la Vivienda.
Su relación con el Parlamento,
Su conexión con el Poder Judicial ordinario.
Su conexión con la Prensa,

Procedimientos
iio _compara-y.vo de los procedimientos establecidos en las 
Ilaciones extran;jeras.



111) Su responsabilidad. Ante quien debe exigirse.pormas de exi-^

112) ianciones que en caso de culpabilidad procede imponer al 
Defensor del Pueblo.

Proposición de ley sotre el Defensor del Pueblo 
presentada por el Partido Socialista.

Su critica.

Como V.la tarea legislativa,si se ha de lograr ima 
legislación sobre la materia,lo mas perfecta que fuere posible, 
es ingente. Requiere amplios y minuciosos debates.Porque si se 
observa bien es un Organismo importante,pero delicado,el 
fensor del Pueblo y sus conexiones,antes apuntadas,requieren ^  
e S r ^ a l f c ^ o  de relojeria y un casi perfecto ensamblaje de las

piezas. Basándome en diversas legislaciones extranjeras he pro-
yectado un Reglamento de la Oficina del Ombudsman.
^ Para ello he consultado los siguientes i:extos Ist^ales
obrantes en mi poder: 
a ) Bn Europa.

Suecia.
Noruega.
Dinamarca
Pinlandia
Irlanda
Holanda
Inglaterra

B) En Asia.
India
Pilipinas

C) Eh Amarica.
Ganada
Estados Unidos de America.

D) En Oceania
Nueva Zelanda 
Hawai.

He consultado'ademas uná extensa Bibliografía,totalmente 
inglesa,franc9sa y norteamericana,pues -que yo sepa- nada se 
ha publicado en España sobre está materia.

Lamentando haber distraído su atención y ofrecién-
dome a tratar con V.sobre este asunto si lo creyera útil o con-
veniente, aprovecho esta oportunidad para saludarle cordxalmente.




